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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170165000. 

  
Conforme a las documentales que anteceden se resuelve: 

 

1. Reconocer personería a Jorge Ernesto Duran Montaña en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

2. Obre en autos la comunicación allegada por el Juzgado 12 Civil 

Municipal de Manizales, respecto al proceso de insolvencia de la 

demandada Lorenza Angelica Córdoba Calderón 

 
3. Aceptar el desistimiento de pretensiones presentado por la 

parte actora respecto a la demandada Lorenza Angelica Córdoba Calderón, 

por cumplir con los términos del artículo 314 del C.G.P. 

 
4. Levantar las medidas cautelares existentes respecto a la 

demandada Lorenza Angelica Córdoba Calderón. Cumplir por secretaría. 

 
5. Continuar la ejecución frente a la demandada Sara Gabriela 

Avella Córdoba. 

 
6. Una vez ejecutoriado, ingresar el expediente para continuar con 

el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 70, hoy 16 de junio de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
Firmado Por: 

 

Olga Cecilia Soler Rincon 
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Juez Municipal 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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